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TfTULO DI CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESP1:CTRO RADIOELtCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE CAR MART OPERACIONES, S.A. DE C.V. 
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ 

ANTECEDENTES 

l. El 9 de noviembre de 2015, Car Mart Operaciones, S.A". de C.V., presentó ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de su representante legal, 
solicitud de prórroga de vigencia de la concésión para usar, aprovechar y explotar \ 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en los 
Estados Unidos Mexicanos,1para prestar el servicio radiolocalización y recuperación 
de vehfbuios, mediante la frecuencia central 173.075 MHz, con un ancho de banda 
de 25 kHz, con cobertura a rilvel nacional, con excepción del Estado de Jalisco, 
misma que le fue otorgada el 7 de noviembre de 2000. 

/ ) 

11. El r Pleno del Instituto Feeieral de T~comunicaciones, mediante Acuerdo 

\ 

P/IFT/080818/485 de fecha 8 de agosto de 2018, resolvió autorizar la prórroga de "✓ 

) 

vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandás de frecuencias 
del espectro radioéléctrico antes mencionada de Car Mart Operaciones, S:A. de 
C.V., sujeta a le-aceptación de las condiciones contenidas en el presente título. 

\ \ -
Asimismo, acordó que el 1Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicac_iones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 

/ fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar, 
provechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
determinado en los Estados Unidos,Mexicanos de Car Mart Operaciones, S.A. de 
c.v. ) 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal d~ 
Telecomunicaciones en el Acuerdo P/IFT/080818/485, la Unidad dé Concesiones y 
Servicios con fecha 31 de agosto de 2018, sometió a consideración de Car Mart 
Operaciones, S.A. de C.V.~I QrQ_y'ect.9 de título de q~ncesión para usar, provech6r 

~ y explQtar bandas de frecuencias de( espectro radioeléctrico para uso comercial, 
a efecto de recabg[ de ésta, en su caso,' el total apego y conformidad al mismo. 
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Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el 13¡de septiembre de 2018, Car Mart Operaciones, S.A. 1de 
C.V., a través. de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, provechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado 
en el párrafo inmediato anterior. 

Derivado de lo anterior y con fundaliflento en lo dispuesto por los artículos 60. Apartado 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo~ y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 

/ 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 y 81 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto j 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se ~xpide el presente título de 
concesión · para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos pel presente título, se entenderá por: 
/ \ 

1.1. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido 
entre dos frecuencias determinadas. 

1.2. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita\ el uso, 
aprovechamiento o -explotación -de una banda1 de frecuencias 
concesionada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

1.3. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso comercial. 

1.4. Concesionario: Persona física o moral titular de la pres@nte Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.6. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1. 7. Servicio móvil para la ubicación y recuperación de vehículos: Servicio móvil 
r controlado a distancia para la-ubicací0r1y-recuperación de vehículos por 

medi6 de sistemas de radiocomunicaciones. 
1 
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2. Domicilio c-onvencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 

3. 

todo tipo de----notificaciones y documentos, el ubicado en: Montes Urales 715, piso-
1, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11000, Ciudad 
de México. 

1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio p'ara oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo arlterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una anteJS)ción de cuando menos 15 (quince) días naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las notificaciones se sigan practicando 
durante ese periodo en el domicilio mencionado en el primer párrafo de esta 
Condic.ión. \ 

/,----

/ 
~ 

ModQlidad de uso\ de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. \La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctric~se otorga para uso comercial, en términos 
de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el derecho para el 
uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectco 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

\ 
El uso de las bandasJ:le frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el Concesionario, así como la instalación, operación y explotatión de la 
infraestructurn:i asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de 

1 

los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales Jje los que el Estade 
Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técntcos 
fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, asícomo a las condiciones establecidas en el 
presente fü1,Jlo. 

\ 

En el supuestío de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 

J las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a-partir de 
su enti:_ada en vigor. 1 / 

~ 

4. Bandas 9e ~recuencias. Al amparo de la presente, Concesión de Espectro 
Radioeléctc[co, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 

1 exclusivamente, la frecuencia central que a continuación se indica, bajo las 
características técnicas siguientes: 

1 

/ 

4.1. Frecuencia: 173.075 MHz. 
4.2. Ancho de banda: 25 kHz 
"'-

) 
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5. Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario deberá 
usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que am~ara la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, con cobertura nacional, con excepción del 
Estado de Jalisco. 

1 

\ 
6. Servicios. La banda de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 

Radioeléctrico sólo podrá ser usada, aprovechada y explotada para la prestación 
del servicio móvil para la ubicación y recupéradón de vehículos en la Cobertura 
Geográfica señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La prese,nte Concesión de 
Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de 20 (veinte) orfos contados a partir 
del 8 de noviembre de 2020 y podrá ser prorrogada conforme a io dispue>'to en la 
Ley. / 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explptación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

8.1. Solici11Jd de Información. A partir del día siguiente a aquel e~ /que inicie la 
vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, el Concesionario 

- tendrá 90 días naturales para entregar un reporte de información técnica a 
detalle, en formato electrónico *.csv o *.xlsx, el cual será editable. 
Posteriormente, dicha información deberá seíentregada al Instituto dentro 
del primer trimestre de cada año calendario durante la vigencia de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico. El reporte deberá contener la 
siguiente información: 

• Coordenadas geográficas con DATUM ITRF2008 o WGS84 d~I punto de 
transmisión de cada estación de activación, así como de códa uno de los 
postes de escucha, en formato de grados, minutos y segundos con precisión 
de al menos un décimo de segundo (GGºMM'SS.S" N, GGGºMM'SS.S" O). 
• Altura sobre nivel de terreno del centro eléctrico de radiación de cada 
antená transmisora de activación, así como de cada uno de los postes de 
escucha. · 
• Potencia lsotrópica Radiada Efectiva (PIRE) de cada estación transmisora 

r de activación, así como de cada uno-delos postes de escucha. 
• Número de unidades móviles activas a nivel nacional. 
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Lo anterior, sin menoscabo de la Información que el Instituto, en el ejercicio 
de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de gerantlzar que 
la prestación de los servicios semallce con apego a la Ley y a las disposiciones 
legales, reglamentarlas y administrativas aplicables. -8.2. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley, todo producto, equipo, dispositivo o /aparato que use, apr9veQhe o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su Instalación T 

/ operación. 

8.3. Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problemas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior, 
cuando el Concesionario detecte interferencias perjudiciales por parte de 
otro(s) concesionarlo(s) y autorlzado(s) operando en la misma banda cuyas' 
bandas de áreas de cobertura asociadas sean vecinas, deberá existir una 
coordinación mutua entre estos a fin de resolver problemas de interferencias 
perjudiciales. / 

8.4. Potencia. Los equipos que utilizará para la operación de la frecuencia objeto 
" de la Concesión de ,Espectro Radioeléctrico no deberá exceder la potencia 

de operación que se\ Indica a continuación: , 
'-

"' 
8.4.1. Estación de activación: l 00 watts. 

8.4.2. Poste de escucha: 5 watts. 

8.4.3. Unidad móvil: 2 watts. 

8.5. Servicios a tftulo secundario. EUnstituto se reserva el de,recho de otorgar otras 
concesiones o autorizaciones para el uso, aprovechamiento y explotación de 
las bandas de frecuencias objeto/ de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, o porciones de las mismas, a título secundarlo. En tal caso, el 
uso de las bandas materia de esta Concesión de Espectro Radioeléctrico 
contarán con protección contra Interferencias perjudiciales. 

8.6. Uso eficiente del espectro. El Concesionario deberá realizar la actualización 
\ periódicd de su red con equipos de vanguardia a efecto de aprovechar los 

beneficios de las tecnologías que permitan un IJ)ejor usg de las frecuencias 
concesionadas, __ ggnde los equipos tengan la capacidad de ofrecer una 
mayor eficiencia espectral, manténlendo un óptimo nivel de calidad y 
disponibilidad en ~ servicio. 

/ \ 
5de8 

\ 

/ 

/ 



/ 

8.7. Radlaciones--electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumpliíJíliento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunitaciones que el Instituto determine conforme a las disposiciones 
aplitables. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionorio podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 
1 O. Gravámenes. Cuando .el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, gara 
que la Concesión de Espectro Radioeléctrico le sE;¡a qdjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. / / 

\ 
Derechos y Obligaciones 

11. Programas y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguient~s: ' 

/ 

11.1 Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejequción de programas de cdbertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para el Concesionario, 
atendi~ngo a la d~f-nanda de los servidos públicos que preste y considerando 

r las propuestas que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

6de8 

/ 

\ 



12. 

! 

/ 

\ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

11.2 Compromisos de lnversion.__EI Concesionario se compromete a realizar todas 
las iAYersiones necesarias para que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se_p~esten 

" de manera continua, eficiente y con c~lidad. 
/ 

11.3 Compromisos de <;_alidad. El Concesionarió deberá cumplir con los 
parámetros de cglidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglaméntarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesióri__de Espectro Radioeléctrico.· 

Modlficaci6nes Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condic1ones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; la banda en--que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente; la Cobertura Geográfica que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. , 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, eh 3 de septiembre de 2018, et.Concesionario enteró a 
la Tesorería de la Federación la cantidad de $2122,417.00 (Dos millones ciento 
veintidós mil cuatrocientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), por concepto-del pago 
de la contraprjB~tación derivada de la prórroga de la vigencia de la cóncesión -­
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

r radioeléctricb para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanós. 

14. 

/ 1 
Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la pres!i9nta __ Coocesión de Espectro Radioeléctrico, conforme a 

r lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal qu~ la 
sustituya. 1 1 

__.,.-
\ 

\ / ' 
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Jurisdicción y Competencia 
\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la Jurisdicción de los Juzgados y 

1 t- Tribunales Feder9~s Especializados e~ Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en ~lci Giudaq cie México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

/ 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES! 
I 

OMISIONADO PRESIDENTE 
~~. 

\ 

I 

EL CONCE~IONARIO 
CAR MART OPERACIONES, S.A. DE C.V. 

1 / 

1 

I 
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